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PARTE OFICIAL.
SECCIOJÍ DE LA GACETA DE MADRID.

Plilí^SIDENCIAco.xsiíjo de .miívístiios.S. M .  la Reina nuestra Señora (que Dios guarde) y su augusta Reai familia continúan en el Real sitio de Aran- juez, sin novedad en su importante salud.
M INÍSTÍÍIUO  ]JE L.\ G O B E R N A C iO N . 

Subsecretaría.^Negociado 3.“

Remitido á in for  . c de la Sec
ción lie Estado y  Gracia y  .Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada p o r  V. S. al Juez 
de primera instancia du C iu dad -B o-  
dngo  para procesar á D. Francisco 
Ibarra, Alcalde de Fuenlcguinaldo, ba 
consultado lo siguiente:

«Exem o. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el exped ien te  en que el G o 
bernador de la provincia de Salaman
ca ba negado al Juez de primera ins
tancia de C iudad-R odr igo  la au tor i
zación para procesar á i). Francisco 
loarra, A lcalde de Fnenlejíuinaldo 

Resiilia:
Que con m otivo  de causa .seguida 
el Juzgado de C iudad-Rodrigo  

poncojnles del Ayun lam ien- 
de Rolilcda sobre sustracción de 

''arios pies de. roble, el .Uicz d io co- 
fb'sion en 20 do Agosto  do 1861 al 
•ucalde de Fuenlcguinaldo, luírnr cer- 

éc  Robleda, para que'i acom- 
lanado del Ingen iero  de montes,
practicase un reconocim ien to  de terreno:

niismo Agosto , ol 
f i i n . p r e s e n t o  al Juzgado 
hak:.*  ̂ '^'daldc de Fucnlegu inaldo se 

^^uusado de practicar la co-  
que el Inyen iero  se 

P ‘ nio en aquel pueblo po r  ser dia 
I y  por hallarse ocupado en

cobranza de contribuciones:

Que en 4 de Setiembre siguien
te d ió  conoc im iento  al Gobernador 
el A lca lde de Fuenteguinaldo de la 
com isión que ol Juez de  Ciudad- 
R od r igo  le había confer ido , y  en 19 
del mismo Setiembre pidió el Go
bernador al Juez que le manifestase 
la.s razones que hubiese tenido para 
dar una comisión al A lca lde  re feri
do fuera de su distrito municipal, 
á lo cual contestó el Juez d ic ien 
do: que se había valido del .Alcalde 
de Fucnleguinaldo para las d i l ig e n 
cias susodichas porque abrigaba fu n 
dadas sosp.echas de que ^los Con- 
cejale de Robleda fueron culpables 
dol delito que se perseguía en ia cau
sa que motivaba aquellas diligencias;

Que en 14 de Octubre siguiente 
manifestó el Alcalde al Jue« que con 
arreg lo  á la ie.y de 8 de Enero de 
1845, no le era posible abandonar 
su distrito sin licencia del Goberna
dor; y  en vista de tal respuesta, el 
Juez rep it ió  nuevo despacho al A l 
calde para que bajo apercib im iento 
cumplimentase inmediatamente ia c o 
misión que le tenia conferida:

Que admitió el Alcalde ol nuevo 
despacho y  dictó prov idencia c o n 
signando que se proponia cumplir lo 
en virtud de obediencia debida, sin 
perjuicio de poner lo  en conoc im ien 
to dcl Gobernador. Pero en H  de 
N ov iem bre  siguiente d ir ig ió  ofic io el 
A lcalde al Juez manifestándole que 
en 51 de Octubre anterior, y  cuando 
ya so disponía á cumplimentar el des- 
pacho en cuestión, Irecibió otro oficio 
del Gobernador prev in iéndole que no 
podia ausentarse del distrito sin su 
licencia:

Que en vísta de estos hechos, 
el Juzgado, de acuerdo con el P ro 
m otor  fiscal, dispuso proceder  cr i
minalmente contra el Alcalde por de
sobediencia, limitándose á participar
lo  al Gobernador po r  tratarse do de
lito com etido  por  un funcionario su
bordinado á la Autoridad judicial*

Que el Gobernador no lo estimó 
así, y  e x ig ió  se le pidiese la auto
rización en razón á que el hecho 
que mólivaba el procedim iento esta
ba intimamente l igado á las funcio
nes administrativas del Alcalde. Mas 
habiendo el Juez sostenido sn pri
mera prov idencia , el Tribunal siipe-s 
ñ o r  declaró sor necesaria la autori
zación, porque tratándose do una c o 
misión duda á un Alcalde fuera de

sil distrito municipal, debía enten
derse que dicho Alcalde no era en 
aquel caso un de legado judicial, s i
no un em pleado á quien el Juez pe
dia su cooperación ó  auxilio para la 
administración de justicia:

Que i'íi cumplimiento del supe
r io r  mandato, pidió el Juzgado la au
torización cüiTtíspoiulienle, y  el G o 
bernador la negó fundándose, con el 
Consejo provincial, en que el Alcalde, 
no pudiendo auscularse de su dis
trito sin licencia del Gobernador, y 

■ no habiéndola obtenido de este por  
razones do serv ic io  público, está ex en 
to de respunsabilidad, pue.sto que 
obró  en justa .y debida obediencia á 
las órdenes de su superior gerár-  
quico, según la jurisprudencia san
cionada por  el Consejo Real en Real 
orden de 5 de Enero de Í854.

Visto el arl. 63 de la ley  de 8 de 
Enero de 1845 en que se prev iene 
que el A lcaide, s iempre que se au
sente, dará parte al Jefe político, 
quien por  justas causas podrá con 
cederle  la licencia que juzgue o p o r 
tuna:

Visto el art. 67 del reg lamento 
para llevar á ejecución la ley ante
r iorm ente citada según el cuaí el A l 
calde necesita para ausentarse la li
cencia del Jefe po l i l ico :

Visto el art. S.** de la ley  de 2 
de Abril de 1645 para el gob ie rn o  
de las provincias, en que se estable
ce que los funcionarios 6 agentes in
feriores al Jefe político están ob l iga 
dos, bajo sn responsabilidad, á o b ed e 
cer y  cumplir las disposiciones que 
se les comuniquen, sin que por  su 
obediencia puedan nunca incurrir en 
responsabilidad de ninguna clase:

Gonsideramlo que atendidas las 
Reales disposiciones que se citan, y  
según los dalos que el exped iente o fre 
ce no es posible hacer cargo alguno 
al Alcalde de Fucnleguinaldo p o r  el 
hecho de haber ilejailo dc idar  cumpli
miento á una comisión del Juzgado 
del partido, porque necesitando para 
el diiscmpcño do la misma salir de su 
distrito iniinicipul, y  no habiéndole 
sido otorgada por  el G obernador  la 
indispensable- licencia prévia que p a 
ra el.o debía el A lca lde obtener, es 
ovíllenle que para prestar obediencia 
á su Jefe en el ramo judicial tenia 
que in ír ing ir  las órdenes de su su
per io r  en el ramo administrativo, c ir 
cunstancias que en el presente caso

eximen al Alcalde de toda respon
sabilidad.

La Sección opina que debe c o n 
firmarse la negativa del G obernador  
de Salamanca.»

Y  habiéndose d ignado S. M. la 
Reina (Q. D. G .) resolver de co n fo r 
midad con lo consultado p o r  la r e 
ferida Seceion, de  Real orden  lo  c o 
munico á V. S. para su inteligencia y  
efectos consiguientes. Dios guarde  a 
V . S. muchos años. Madrid 14 de 
Abril de  1862.

POSADA IIEnnERA.

Sr. G obernador  de  ia prov inc ia  de 
Salamanca.

fGaceta núm. 118.^

CONSEJO DE ESTAD O.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I ,  po r  la gracia de 
Dios y  la Constitución de  la Monar
quía española Reina de las Espadas. 
.A lodos los que las presentes v ie 
ren y  entendieren, y  á quienes to
ca su observancia y  cumplim iento , 
sabed: que he ven ido  en decretar lo 
siguiente.

«En el pleito que ante el Conse
j o  de Estado pende en pr im era  y  
única instancia entre partes, de la 
una D. José de  Salamanca, vec ino  
de Madrid, y  en su n om bre  el L i
cenciado D. Manuel Cortina, susti
tuido desde e! acto do la vista po r  
el L iceuciade D. Carlos Espinosa de 
los Monteros, demandante; y de ia 
otra la Administración genera l del 
Estado, representada por  mi Fiscal, 
demandada; sobre revocac ión  de  la 
Real orden de 20 de A go s to  de 1859 
en la parlo que dispone que de la 
suma mandada abonar al expresado 
Salamanca por  consecuencia de la 
liquidación del contrato para la cons
trucción del ferro-carr i l  de Socuélla- 
mos áCiudad-Real, d e q u e  habla sido 
concesionario , se deduzcan 2.815.289 
reales y  85 cénts , im porte  de las 
barras-carriles de dicho camino, que 
el re fer ido  contratista destinó ai de 
Aranjuez á Alraansa con el 10 por  
100 de administración y  el 6 por  
100 de interés correspondientes.Visto;
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Visto el exped icn lc  gubernativo , 
det  'cual resulta:

Que D. José de Salamanca en pú 
blica subasta, ce lebrada el 30 de Se
t iem bre de 1855, contrató la constrac;- 
c ion  de l ferro-carr il  de Socuéllomos á 
C iudad-ltea l,  del que antes había sido 
concesionario  l ) .  Antonio Alvarez:

Que dicha subasta fue aprobada 
p o r  lleal orden de 4 de Octubre si
gu iente, acordándose en la misma la 
adjudicación del contrato á D. José de 
Salamanca, siempre que hiciera constar 
haber abonailo  al pnrnit ivó contratista, 
en el térm ino fijado por  la Real orden 
de  13 de A ^ l O  del mismo año, el 
im porte  do la tasación de las obras y 
maliT ia les del camino, el 6 por  100 
del capital invert ido y  el 10 por 100 
de  administración que en ella se 
disponía:

Que en la indicada tasación, v e 
rificada el 10 de Setiembre d e  1853 
por  el Subinspector del' ferro-carr il  
de  Madrid á Alrnansa, en unión con 
el Subdirector de la empresa, re 
suUó que el im porte  dcl va lor  de 
las' bari'as-carriles, planchuelas y bar
retas era de 2.506,267 rs. y  12 cén
timos, de l cual, así corrfo dé lo  de
más de la tasación acordada, fue pa
ga d o  Alvarez por  D. José de Sala
manca, y  este á su vez po r  el G o
b ierno ;

Que poster iorm ente , á petición del 
rhistbo ’ Salamanca fué autorizado por 
Real órdpn de 21 de Enero de 1854 
pará' em plear  en el com ino de Aran^ 
j i ie z  á Alrnansa. de qué también erá 
cpnc.esionario, las, expresadas barras- 
cárrííes que existían acepiadas en Ali
cante, para el de Ciudad-Real, y cu
yo "  im porté  debérin rebajarse de la 
primera l iquidación de u b r a s q u e s e  
pi’acticase, mediante á que ya le te
n ia '  rec ib ido f>. José de Salamanca:

Qile habiendo recurr ido en su vir 
tud el interesado en solicitud de  que 
no vse lê  hiciera tal rebaja en la 
liquidación de un semestre, recayó  
R e a l-o rd en  en 25 de. Setiembre del 
expresado año, por  la cual se con 
firmó. i;i, pn ler jo r  de 21 de Enero y 
se resd it fó  aV’ misino t iem po que el 
contratista quedaba . .n o . obstante en 
libertad de sustituir dichos carriles 
con otros 'de la clase do los do Al- 
mansa v vo lve r lo s  á Ciudad-Real si 
así convin iera , á sus intereses, en 
cu yo  ca s )  le seria abonado el valoi 
de  los que pusiera en Alrnansa al 
p'réclb de \'\ contrata co rrespond ien 
te á lí)¿ aprobados por  este camino:

=  2
co n fo rm id a d  con el dictamen^ de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y  puertos , fué autorizada la sustitu
c ión de las barras del sistema am e
ricano de V iunolcs que aquel había 
lom ado  del cam ino de Ciudad-Real

cual núm ero  de  toneladas de

Vista la Real orden de 5 do Enero 
de  1856, po r  la que se dispuso que 
Ínterin s'o aprobaba el p royecto  de ley 
retnili'dó á Íní  ̂ Curtes acerca del ferro-  
dim l do Soeuéllnmos, se verificase, 
con citación del contratista de esta 
líf léá. 'fa ibsaéron dé  las obras cjecuia- 
dás y  materiales acopiados, descontan
do trc'su im porte  el va lor  (según que 
sb hizo para la-subasta) de las barras- 
carriiés qué él m ismo contratista había 
IrlrsVadado al cam ino de Aranjuez y  
Xlmansá, en el supuesto de que no 
sé hubieran restitu ido á su prim itivo  
destino:

Vistas la instancia de- D. José de 
Salamanca* dé 16 del m ism o Enero, en 
golicUnd dé que se le sustituyera el 
cárgb en cuenta del indica<io va lo r  de 
carriles óbn la ob l igac ión  de  en tregar  
éstos, en un término prudente que 
perm itiera irabrlos de Ing la terra , y  la 
RTeai órden .de 0 de Febrero  siguiente 
pbr  IV que le fué conced ido  el plazo 
db,seis meses, que se p ro rog ó  hasta 
úrt.-añcl po r  otra de 16 do 'Marzo para 
hue Volviera á presentar en Alicante 
VÓS'mT:tma^ ú otras barras iguales á las 
que '^hábia  ̂ utilizado en el camino de
m é h :
"■ Vistas las Reales ordenes d e  25 
de  E/nero v  6 dé Abril de 1856-por las 
que, á petic ión del interesado y  de

carr iles  l inéeos del sistema Brunell, 
s iem pre que fuesen equivalentes en 
peso, calidad y  resistencia, á cond i
c ión de presentar el interesado l a s . 
facturas para fijar el p rec io  p o r  el que 
debiera  admitirse dicho material enn- 
ced ié i ido lo  el plazo de cuatro meses 
para que le presentase en la zona del 
camino:

Vista la nueva instancia que Don 
José de Salamanca e levó  al Ministe
rio de Fom ento  en 9 de Mayo si
guiente, expon iendo  que era contra
ria á sus com prom isos  y á las dis
posiciones anterio f inen le dictadas so 
bre el asunto la presentación de fac
turas] para fijar |el precio del e x p re 
sado material y  solicitó que se le d i e 
se po r  libre de toda obligación siem- 

cn lregase al Gobierno igual 
núm ero do carriles del sisU'ma Bru
nell al que había lom ado de Socué- 
l lam os del sistema V ig iló les :

Vista la Real orden do 18 de Mayo 
de 1838 por  la que, con presencia del 
exped iente de contrata para la cons 
tracc ión del ferro-carr il  de Ciudad- 
Real y  de la ley de 9 do Marzo de 1853 
que declaró nulo este contrato , so. dis
puso en el tercero de sus arliculos 
que en e! caso de tener D. Jo.sé lie 
Salamanca acopiadas las barras del 
sistema Bm netl, se procediera  in m e
diatamente á su tasación con arreglo 
a la referida Real orden de 5 de Abril 
de 18bü, recibiéndolas en sustitución 
de las del sistema de V igno les  que 
lom ó  del feiTO-carril de Ciudad-Real; 
y  si no las tuviere acojiiadas, que se le 
cargase en cuenta el valor de estas 
últimas, (jue según la tasación de 10 
de Setiembre de 1855 ascendía á 
2.506,267 rs. y  12 cénis.; habiéndo
se comunicado para su cumplimiento 
la oportuna órden por  la Dirección 
genera l de Obras públicas al In ge n ie 
ro Jefe de la d irección de ferro-carr i 
les de. Alrnansa, en 18 do Junio si
guiente:

Vista la comunicación que con este 
m otivo  pasó D. José de Salamanca á 
la D irección general de Obras públicas 
en 22 del m ismo mes, en la que m a
nifestaba que él no había hablado de 
planchuelas y  barretas comprendidas 
eii dicha tasación, ni tenia c o m p ro m i
so de entregar los carriles si no 
después de que se hui)ie.<c practicado 
(íua liquidación genera!, por  loVjue 
pidió que so suspendiese la entrega 
acordada hasta que dicha lii^uiilaciuii 
tuviera efecto :

Vista la Real ■orden de 18 do .Se
t iem bre dcl mismo año, por la cua 
se reso lv ió  que en la liijuidacion que 
había de practicarse con arreg lo  á 
la ley  de 0 de Marzo de 1853 so 
hiciese ca rgo  defin itivamente á Sa
lamanca de los 2.5Ü6.267 rs. y i2  
céntimos, im porte  de las expresadas 
barras, planchuelas y  barretas, sin 
perju ic io de reso lver  si habían de 
cargarse además intereses por  esta 
cansa desde la fecha en que se dis
trajo d icho material á o t ro  punto, de
clarando cerrado y  sin próroga el 
plazo en que deb ió  d evo lv er lo :  cu
ya Real resolución fué protestada ¡lor 
Salamanca en instandia que e levó  al 
Gob ierno  en 24 del mismo mes p i
d iendo su revocac ión ;  habiéndose d e 
negado esta solicitud por  oirá Real 
orden de 7 de Octubre siguiente: 

Vista la Real orden  expedida por 
el Ministerio de Fom ento  (ui 20 de

en p leno, se resuelve, entro otros  
particulares, que se abonen en cuen
ta á D. José de Salamanca 7.138.194 
reales 94 cents., en e fec t ivo ,  que 
satisfizo á D. Anton io  A lvarez  en 21 
de  D ic iem bre de 1833, deduciendo 
de  esta suma 2.813,289 rs. y  85 cén t i
mos desde 21 de Enero de 1854, a 
que según la tasación anterior  a la 
subasta de 30 de Setiem bre de 1833, 
y  con el 10 por  100 de adm in is 
tración , y  6 po r  lOÜ de  intereses 
correspondientes , asciende el im p o r 
te de las barras-carriles del camino 
de  Ciudad-Real, que destinó aquel al 
de  Aran juez  á Alrnansa:

Vista la instancia del interesado 
de  7 de Octubre siguiente, en so lic i
tud de que se le permitiera ilt ivo lvcr 
en Alicante el número de toneladas de 
carriles de  allí lom ados, p ropon iendo 
en o tro , caso d iferentes medios de 
cum plir  esta ob ligac ión , quo no fueron 
estimados por  Real orden de 2 de 
Abril de 1860, de con form idad  con el 
d ic tám en de las Secciones de Gracia 
y Justicia y  Fom ento del Consejo de 
Estado:

Vista la demanda contenciosa que 
contra la expresada Real orden de 20 
de A gos to  de 1859 en cuanto dispone 
que se deduzca en cuenta el im porte  
( l e la s  expresadas barras-carriles in 
terpuso ante el Consejo de  Estado el 
L icenciado D. Manuel Cortina en nom 
bre de Ü. José de  Salamanca, en 5 de 
Marzo de 1860, con la pretensión de 
que se revoque dicha Real órden  en la 
parle re ferida , y  declare que cum ple 
el interesado con entregar  dentro  del 
térm ino que se le señale, barras equi
valentes á las que rec ib ió  en 1834, ó 
cuando á esto no haya lugar, que debe 
cargárse le  en cuenta el va lo r  que se 
acredite tuvieran al t iem po de su entre
ga, sin ningún aumento po r  razón de 
interés ni administración, á no ser 
que opte el Gob ierno por  el abono del 
que tenga h o y  ó  el m edio del que [la
yan tenido en el t iem po trascurrido 
entre las dos épocas:

Vista la contestación de mi Fiscal 
en la que p ide que se declare im p r o 
cedente la demanda en ciianli) va co n 
tra lo  resuello  po r  la Real orden  de 
18 de Sel ien ibre do 1838, absolv iendo 
de ella.en lo demás á Irf Administración 
ó  bien absolv iéndola en un lodo si la 
primera declaración propuesta no pa
reciese fundada:

Visto el auto dictado por la S e c 
ción de  lo Contencioso del Consejo de 
Estado conced iendo  á las portes e ’ 
térm ino de reg lam ento paraireplicar y  
contrareplicar:

Vistos los escritos de réplica y 
coiUraréplica, en los que cada una de 
las parles reproduce sus anteriores 
pretensiones:

Vistas la copia de la Real orden 
exped ida  en 30 de Setiembre de 1855 
en el exped iente del ferro-carr il  de 
Socuéllainos á Ciudad-Real presentada 
con el escrito de réplica, y  la certif i
cación de la Secretaria genera l dcl 
Consejo de Estado, manda ¡a unir á los 
autos a petición de mi Fiscal, en la que 
se inserta otra Real orden de 18 de

A gos to  de 1839, en el exped iente del 
ferro-carr il  de Socuollamos a Ciudad- 
Real po r  la cual, de conform idad con 
el dictámen dcl Consejo  de  Estado

Mayo de 1838, comunicada al Pres i
dente del mismo Consejo para que 
informasen las Secciones de Hacienda, 
Gobernación y  Fom ento  en el citado 
exped ien te:

Considerando en cuanto á la a le
gac ión  de im procedencia  propuesta 
por  mi Fiscal: que la Real orden de 
18 de Setiembre do 1838, por  la cual 
se mandó hacer ca rgo  definilivainenlo 
á D. José de  Salamanca de la cantidad 
de 2.506,267 rs. vn. y  se declaro c e r 
rado el plazo en que debió d evo lv e r  
el material del ferro-carril de Socué- 
llamos, no fué reclamada cu tiempo 
oportuno p o r  la vía contenciosa, única 
com petente para su revocación , según 
lo term inanlemcnlo dispuesto para los

negoc ios  de Hacienda en el arl. 3.^ 
del Real decre to  do 21 de Mayo 
1853, cuya disposición es aplicabii  ̂
á lodos los Ministerios según el ar
ticulo 14 del Real decre to  de 20 (i(v 
Junio de 1838:

Considerando que ia protesta da 
hacer esta rec lamación y  la circuns
tancia de estar á la sazón pendiente 
de consulta del Consejo  de  Estado 
el ex trem o re lativo á si el 0. José 
de Salamanca debía ó  no intereses 
del capital que se le reclamaba (ex
trem o independ iente de  la resolu- 
c ion sobre  el pago  del capital cais- 
mo) no son razones legales suGcien- 
tes para detener el curso de un pla
zo  establecido co m o  improrogable, 
según el r e fe r ido  Real decreto: 

Considerando, en consecuencia de 
l o d o  lo  expuesto# que no hay ya 
términos hábiles para reclamar reba
ja alguna en la cantidad de que so 
manda hacer ca rgo  definitivo á Don 
José de Salamanca, ni para solicitar 
su abono en especie, según se pre
tende en la demanda:

Considerando, en cuanto á la re
clamación por  lo respectivo al pa
g o  <bl 10 p o r  100 de adminisira- 
c ion y  6 po r  100 de intereses im- 
porlaules 309,022 reales, que esta 
suma form a parte integrante dei to
tal im p o rté  de  dichas barras, con,o 
inverli(Ja leg i l im am eii le  en su nd- 
( {u is ic ion, y  que en su conscciiencia 
Ü. José de S^alamanca viene obligados 
su abono, según los términos expre
sos de la Real órden de 21 de Enero de 
1854, en que se le autorizó para ou)- 
plearlas en el ferro-carr il  de Aranjuez, 
acordándo.se rebajar su imporic déla 
primera l iquidación que se practicase: 

Considerando, po r  lo que hace á 
la petición sobre exención dcl pago 
de intereses contenida en icrminos 
genér icos  en la demanda y en ia ré
plica, que los restantes sobre que e>- 
lab lece preceptos la Real orden recla
mada, son los que rccíprocamcnlc de
ben abonarse las parles en liquidación 
final, según la naluraleza del contrato; 
y que contra esta decisión nada aprC’ 
ciable ni aun d irecto se ha propucslo 
po r  I). José de Salamanca:

C on form ándom e con lo consiillado 
por  el Consejo de Estado en pleno 
constituido en Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron 1). Domingo 
Uuiz de la Vega, Rresidenle; Ü. Fa
cundo Infante, el Conde de Clomird, 
D. Joaquín José Casaiis, D. Manuel 
Quesadu, l). Francisco Tames llevin, 
D. José Caveda, Don Antonio Ciiballe* 
ro , D. José An ton io  Oíañela, D- 
nio Escudero, 1). D iego López Bailes- 
teros, D. F lo renc io  Rodríguez Vaamoii- 
de, el Marqués de Gerona, ci bonde 
de T o r r e  Marín, D. Manuel Guillamas. 
D. Manuel Moreno López, D. Fernando 
Calderón Collanlcs, D. Eugenio Mbreno 
López ,  D. Juan (le Loreiizana y I on 
Juan .losé Mariinoz, ,

V en go  en declarar improcedrnicja 
demanda en la parle en que _sc prdeii* 
de la revocac ión  de la Real onlcn p 
lo respectivo  al ca rgo  detiniliv() G'**  ̂
mandó hacer á D. José de Salí»'’ '* ‘ 
en la anterior (le 18 de Setiem) 
1858, y  se declaró  cerrado y sm 
roiía el plazo para devo lver  el ma 
a r f e r r o  carril de -nins
confirmarla on los demas ext 
que com prende .
 ̂ en Falacio á ocho de

do mil ochoc ien tos  sesenta J 
Está rubricado de la Rea!  ̂ . 
El Presidente del Consejo de 
tros, L e op o ld o  O 'Düm icll.-

Publicac ión .— Leído )  P j  ,¡̂ 1
fué el anterior  Real decreto p 
Secretario genera l del (iit.ncia
íado, hallándose celebrando 
lúhlica el Consejo qu«

í'/M iinn í‘ lO.S0. acor ,en Sala de lo Contencioso
se tenga com o

niucnciuau, 
resolución fina'
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inslnncia y  autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en 
forimi !i las partes, y  se insorle en la 
Gacela, ele que certifico.

Madrid 20 de Marzo de 1802.—  
Juan Sunyé.

(Gacela núm. 104.

le.

Via,

SÜPÍU’.MO T iU ü ü N A L  DE JÜSTICI.\.

En la villa y  córte  de Madrid, á 
Ib  de Abril cic 1862, en los autos que 
penden ante Nos po r  recurso de casa
ción. seguidos en el Juzgado especial 
de Hacienda de Sevilla y  en la Sala 
tercera de la Real Audiencia de la 
misma ciudad por  Doña Práxedes Mon- 
loya contra la Hacienda pública y  Don 
José Larrazábal sobre reiv indicación 
de una (inca:

Resultando que en 24 de Mayo de 
1759 D. D iego  de Reva Thevar , v e 
cino de Ecija, o to rg ó  testamento, por  
el que Y  en cum plim iento de lo que 
le había’ com unicado Doña Francisca 
Berrnudez, instituyó dos fundaciones 
perpéluas, una para dolar doncellas 
religiosas'del Convento de la C oncep 
ción de aquella ciudad en los términos 
y con los bienes que expresó , y  la 
otra para que el Convento de Car
melitas descalzos de la misma cum
pliese varias cargas piadosas, deján
dole al efecto dos caseríos y  60 aran- 
zadas de tierra oii el térm ino de M ingo  
Andrés de aque lla ciudad:

Hesullando que á consecuencia del 
Real decreto de 18 de Febrero é  ins
trucción de t . ” de Marzo de 1856, y  
como perienocientes al citado co n v e n 
to de Caniii.'litas descalzos, se sacó á 
público remato un molino aceitero 
nombrado de ios Descalzos, con su 
caserío y  artefactos y  108 aranzadas 
de olivar con 54 de tierra manchón 
bajo linderos conoc idos , que se ha
llaba afecto únicamente al capital de 
lO.OOü rs. con réditos anuales de c in 
co arrobas de aceite pagadas á la par
roquia de Santiago de Ecija, el cual 
quedó á favor de ü. Francisco Custo
dio, á quien el Juez de primera instan
cia do Sevilla o to rg ó  en nom bre  del 
Estado la correspondiente escritura de 
venia en 18 de Octubre de 1842, t o 
mándose razón de ella en la Contadu
ría de Hipolecas:

Resultando que en 51 de Enero de 
1844 p . Francisco Custodio vend ió  la 
(Inca á D. Manuel María Meneudez, y 
este en I b  de Marzo de 1850 al Cond’e 
de Alares, el cual la traspasó con pac
to de retro en 31 de Marzo de 1853 á 
D. Juan Fernando W aum onk, de 
quien la adquirió D. Tom ás Larrazá
bal en 29 de  Marzo de 1836 por  ce 
sión que le hizo del derecho de r e 
tracto:

Resultando que antes de adquirir
la el Conde de Alares acudió U Juan 
Tomás Alfaro, co m o  cesionario de  su 
fio D. Antonio, al Juez de primera 
instancia de Ecija, pidiendo se decla
rase á su favor el derecho á los bienes 
de los patronatos fundados por  Don 
Diego de Reza por ser descendientes 
de la primera linca llamada por  este ó 
la Obtención de los dotes; y  que se
guido el expediente con audiencia del 
Rromoior fiscal se dicto sentencia en 
16 de Setiembre do 1843 que pasó en 
autoridad de cosa juzgada, por  la que 
en consideración al p róx im o parentes
co probado del I). Antonio A lfaro con 
el fundador, á no haberse presentado 
opositor alguno sin em bargo  de los 
damainientos hechos, y  á lo propues
to por el P rom o to r  íiscal, se declaró 
a favor del Ü. Juan, cesionario de su 
l'p D. Antonio, el derecho á dichos 
Jienes con arreg lo  á las leyes de des- 
'’ inciiiaciün y  sin perjuicio del que tu
viese ún tercero acerca de la pose
sión y propiedad de los mismos:

Resultando que después de haber 
rec lamado por  la vía gubernativa los 
bienes de que se trata Doña Práxedes 
Montoya, com o heredera de D. Juan 
Tom ás Alfaro, presentó demanda en 
2 de Junio de 1837 ante q1 expresado 
Juez de primera instancia de Ecija p i
d iendo se condenase á D. José Larra
zábal á que dejase á su disposición li
bres y  expeditos el o livar, m olino y  
casorio situados en el pago do Mingo 
Andrés, vu lgo  de los Descalzos, p roce
dentes de los patronatos fundados por 
D. D iego  de Reza, con los Irutos pro
ducidos, alegando para ello- la ejecu
toria de 16 de Setiembre de 1845, la 
voluntad del fundador y  ser ella here
dera do D. Juan Tom ás Alfaro:

Resultando que por  inhibición del 
dicho Juez se rem itieron  los autos al 
especial de Hacienda de Sevilla, y  que 
habiendo solicitado Doña Práxedes 
Montoyn que se comunicasen al P ro 
motor fiscal para que en nom bre de! 
Estado contestase la demanda á peti
c ión doda misma por  no haberlo aquel 
verif icado, y se llamaron los autos á 
la vista con citación:

Resultando que después de uno pa
ra m ejor  proveer ,  dictó sentencia el 
Juez de Hacienda en 27 de Mayo de 
1839 que con firm ó la Sala tercera de 
la Audiencia ilc Sevilla en 14 de Julio 
de 1860, absolv iendo á D. José Lar
razábal y  la Hacienda pública de la 
demanda de D.* Práxedes Monloya: 

Resultando que esta interpuso con 
tra dicho fallo recurso de casación 
por  conceptuar infringidas las leyes 19 
y  20, t il. 22, Partida 3.* al absolver 
á Larrazábal de la demanda, siendo 
así que se halla en posesión de una 
finca com prendida entre los bienes de 
las fundaciones declaradas á favor  de 
D. Juan Tom ás Alfaro po r  la e jecuto
ria de 1845 que le perjudicaba, aun 
cuando entonces no hubiese litigado; 
adicionándose en este Tribunal Su
prem o com o  infringidas también por 
la sentencia la jurisprudencia co n s ig 
nada por el mismo en la que pronun
ció en 1.® de D iciembre de 1857, y  la 
ley 15 del lit 22, Partida 5.*

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
l). Gabriel Ceruelo de Velasco:

Considerando que la acción reivin- 
dicaloria propuesta en estos autos por  
la recurrente se funda en la ejecutoria 
de  16 de Setiembre de 1843, dictada 
so lo con audiencia del P rom o to r  fis
cal del Juzgado:

Considerando que las ejecutorias 
de los Tribunales generalm ente no 
perjudican sino á los que han sido 
parle on el ju ic io  en que han recaído, 
con form o lo d ispone la ley  20, titulo 
22 de la Partida 3.*.:

Considerando que cuando se p ro 
m ov ió  el en que recayó dicha senten
cia habia enajenado sin contradic
ción el Estado la finca que ahora se 
reclama, y  que su dueño y  poseedor 
leg it im o no fué citado ni c ido  en 
aquel, por  lo que no puede perjudi
carle lo que en él se decidió, ni por 
consiguiente ó D. José de Larrazábal, 
dueño actual de la finca:

Considerando, por  tanto, que ha
biéndose. absuello de  la demanda á 
D. José tie Larrazábal, no ha infr ingi
do la sentencia la ley l o ,  lit. 22, Par
tida 5.*, que prescribe los requisitos 
que deben concurrir para que no val
ga  el segundo ju ic io  que fuere dado 
contra el pr imero, siendo uno de ellos 
que intervengan en ambos las mismas 
personas, lo que no sucede en este 
caso:

Considerando que tampoco han si
do infringidas las leyes 19 y  20 del 
mismo titulo y  Partida, pues’  la pri
mera trata de la fuerza que tiene el 
juicio que da el judgador entre las 
partes derechamente, de que no se al
ce ninguna, ó si alzándose fuere des
pués confirmado, lo cual demuestra

3  =
que lo  que dispone es tan so lo con 
relación á las personas que han litiga
do; y  la segunda establece com o  regla 
genera l que el ju ic io  que fuere dado 
contra a lguno no puede perjudicar á 
otro , salvas las excepciones que con 
tiene, entre las cuales no se encuentra 
el caso que ha sido ob jeto  de este 
pleito:

Y  considerando que no se ha con
trariado la jurisprudencia consignada 
por  este Supremo Tribunal en la sen
tencia que se cita, porque en ella se 
reso lv ió  una cuestión en la que con- 
ciirrian diferentes circunstancias, y  no 
puede tener po r  lo  mismo aplicación 
á la que se ha discutido en estos autos:

Fallamos que debemos declarar y  
declamamos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por  Doña P rá 
xedes Montoya, a la que condenamos 
en las costas y  á la pérdida de la can
tidad por  la que tiene constituida cau
ción para cuando llegue á mejor fo r 
tuna; y  devuélvanse los autos á la 
Audiencia de  Sevilla con la certifica
ción correspondiente .

Así por esta nuestra sentencia, que, 
se publicará en la Gacela é insertará 
en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las c o p iA  necesarias, lo 
pronunc iam os, mandamos y  firma
m o s .—-Ramón López  Vázquez.— Ante- 
ro de Echarrí.— Gabriel Ceruelo de 
Velasco.— El Sr. D. Joaquín de Palma 
y  ViiHiesa vo ló  en la Sala y  no puede 
l innar.— López Vázquez.— Pedro G ó 
mez de Hermosa.— Pablo Jiménez de 
Palacio.— Ventura de Coisa y  Pando.

Publicación.— Leída y  publicada 
fue la sentencia anterior por el llus- 
trisiino Sr. í). Gabriel Ceruelo de V e -  
lasco, Ministro del Tribmial Supremo 
de Justicia, estándose ce lebrando au
diencia publica en la Sala primera hoy  
dia de la feclia, de que certifico com o 
Secretario de S M. y  su Escribano de 
Cámara.

.Madrid 15 de Abril de 1862.— Dio
nisio Antonio de Piiga.

(Gaceta núm. 1 12.J

En la villa y co r le  de Madrid, á 23 
do Abril  de 1862, en los autos de 
competencia que ante Nos fiendcn en 
tre el Jir/,gado de la Capitanía general 
de A ragón  y  el de primera instancia 
de Ateca acerca del conocim iento  de 
la causa formada contra Ignacio  Jara- 
bo y  Martínez por resistencia y  desa
ójalo al Alcalde de Juraba:

Resultando que en la noche del 27 
de Octubre del año úllimo, el indicado 
Alcalde, auxiliado de su alguacil y  de 
dos guardias civiles, salió á rondar 
por  el puf bio, habiéndoselo incorpora
do después dos R eg idores  del Ayunta
miento: que al llegar á la plaza obser 
vó  que un grupo bastante numeroso, 
conipiie.sto de jóvenes d e P  inmediato 
lugar do Ibdes que habían ido á Joraba 
con m o iivo  de la función, estaban es
candalizando con sus cantares, en cu- 
.ya virtud les mandó que callaran y se 
retiraran á sus posadas, y  que lejos de 
obedee ríe resistieron sus mandatos 
con ademanes descompuestos y  pala
bras irrespetuosas, y  con p rovoca c io 
nes y amenazas á ía Autoridad, que 
alguno de ellos trató de pon er  en eje
cución sacando un puñal que le fué 
arrancado de la manos:

Resultando que terminado el a lbo
roto po r  la intervención de personas 
particulares que logra ron  persuadir á 
los jóvenes  de Ibdes, varios de estos, 
y entre tdlos Ignacio  Jarabo, llevaron 
su a trev im iento  hasta presentarse al 
A lcalde á reclamar el puñal quitado a 
Pascual Cortés, v á repetir  sus amena
zas. cuando en la mañana siguiente 
se trató de arrestarle:

Resultando que con este m otivo  se 
fo rm ó por  la jurisdicción ordinaria la

correspond ien te  causa, y  habiéndose 
com prend ido  en ella, en lre  otros, á 
Ignac io  Jarabo Martínez, so ldado del 
batallón prov incia l de Calatayud, el 
Juzgado de la Capitanía genera l de 
A ragón  rec lam ó que respecto do di
cho procesado se inhibiese el Juez de 
pr imera instancia de Ateca, quien se 
n egó  á esta solicitud or ig inándose la 
presente competencia:

Resultando que la Autoridad m il i
tar se funda en que el hecho por  par
te  de Ignacio  Jarabo no pasó los l ím i
tes de una inobediencia, y  que esta, lo  
mismo que la resistencia á las intima
ciones de la Autoridad, constituyen 
solamente desobediencia y  no desaca
to según las d isposiciones del capítu
lo 3.", tít. 8 . “, l ibro 2.® del Cód igo  
penal, y en que, aun admitiendo que 
existiera desacato, no se pierde por 
este delito el fuero militar, en aten
ción á que las leyes 8 .“ y  9.‘ , tit. 10, 
l ibro 12 de la Novísima Recopilación, 
están derogadas po r  la 21, tít. 4.®, 
libro 6 .” del mismo Cód igo , poster ior  
en fecha á aquellas, y  que la Real ór- 
den de 8 de Abril  de 1831 no alteró d i
cha ley  21-, y  en todo caso estaría d e 
rogada á su ve z  por  la Real órden de 8 
de Julio de 1832.

Y  resultando que el Juez ord inario  
alega en ap oyo  de su jurisdicción 
que el de lito  p o r  que se pers igue á 
Jarabo es el de desacato á la ju s 
ticia, y  que este produce desafuero 
con arreg lo  á la citada Real órden 
del año de 1831, que renovó  la o b 
servancia de las leyes 8.* y  9.*, t í
tulo 10, lib. 12 de la Nov ís im a Re
copilac ión, y  á lo  resuello en varias 
decisiones de este Suprem o Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Fé l ix  Herrera de la Uiva.

Considerando que el delito que 
se pers igue en esta causa contra el 
so ldado Ignacio  Jarabo fué calificado 
desde las primeras diligencias de r e 
sistencia y  desacato al A lcalde de Ja- 
raba, y  que en tal concepto , sin p re 
ju zga r  nada sobre su perpetración , 
produce desafuero y  corresponde su 
conoc im ien to  á la jurisd icción ord i
naria, según lo  dispuesto po r  la ley  
9-*, t il. 10, libro 12 de la N ov ís i 
ma Recop ilación , y po r  la Real o r 
den de 8 de Abril de 1831, d e ro 
gatoria  de  otras disposiciones:

Considerando que es en todo  con 
fo rm e  á ia le y  y  Real órden  cita
das la jurisprudencia sobre el p a r 
ticular constantemente establecida y  
fundada por  este Tribunal Supremo, 
único com petente  para dec id ir  las. 
cuestiones jur isdiccionales de. esta cla
se, y cuyas determinaciones, o b l ig a 
torias para todos los Jueces y  T r i 
bunales, cualquiera que sea su fuero 
y  categoría , deben consultarse antes 
de p ro m o ve r  contiendas infundadas 
é im procedentes  com o la actual cau
sando con ellas dilaciones y  perjuicios 
á la buena administración de justicia,

Y  considerando que por  iguales 
razones se d ijo  al Auditor de Guer
ra que ha entendido en este asunto, 
y  en el que m otivó  la sentencia pu
blicada en 15 de Setiembre de 1860, 
en com petencia  con el Juez de  p r i 
mera instancia de Sariñena, que en 
lo  sucesivo se atemperase en casos 
análogos á las resoluciones indica
das, entre ellas las de  19 de Setiem
bre y 7 de  D ic iembre de 1839, re 
lativas á las competencias sostenidas 
entre el re fer ido  Juzgado de Guerra 
y  el de primera instancia de Sos,

Fallamos que debem os declarar y  
declaramos que el conocim iento de 
esta causa corresponde al Juez de 
pr im era  instancia de Ateca, al que 
se remitan unas y  otras actuaciones 
para lo  que proceda con arreglo á 
derecho , y  se condena al Auditor de 
Guerra D. Manuel Il io ja en las costas 
originadas po r  esta competencia.
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\sí p o r  esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del (Jobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para lo  cual se pasen las oportunas 
copias certificadas, lo pronunciamos, 
m andam os y  f irm am os.— Juan Martin 
C arram olino .— llam ón María de Arr ió 
la .— Félix  Herrera de la l l iva .— Juan 
María B ie c .— Felipe de Ürbina.—  
Eduardo E l i o . = l ) o m in g o  Moreno.

P u b l ic a c ió n .= L e id a  y  publicada 
fué la p receden te  sentencia por el 
l im o .  Sr. I), Félix Herrera de la Iliva, 
Ministro del Tribunal Suprem o de .Jus
ticia, estándose ce lebrando audiencia 
pública en su Sala segunda en el dia de 
h o y ,  de  que cerUfico com o Escribano 
de Cámara habilitado.

Madrid *25 de Abril de 18(32.— Gre
g o r io  Camilo García.

fGaceta-núm. 118.y

ADMINiSTllAClOiS PRINCIPAL ÜE 
HACIENDA PÚBLICA.

A pesar de lo repetidam ente man
dado á cerca de las épocas en que los 
Señores Alcaldes de  la prov incia  han 
de  remitir  á esta Administración los 
espedientes de altas y  bajas á la m a 
tricula de la con lr ibuc ion jde l Subsi
dio industrial y  de C om erc io ,  fo r 
ma de redactarlos y  documentos ju s 
tificativos que deben acompañarse, ha 
sido preciso separar y  d evo lv er ,  para 
su rectificación, la m ayor  parle de 
los correspondientes al p r im or tr i
mestre de este año, circunstancia que 
sobro o frecer  im prob o  é innecesario 
trabajo, responsaoilidad á los Sres. A l 
caldes y  dificultad á los recaudadores 
para la realización de la cobranza 
en los términos legales y dentro de 
los plazos establecidos, revela que no 
se procede  con la conven iente p re 
cisión.

A fin de evitar en lo sucesivo lo 
do entorpecim iento, he acordado:

1." Los espedientes de baja que 
se reciban en esta Administración des 
pués de los ocho  prim eros dias del 
siguiente mes al del vencim ien to  del 
trimestre, serán devueltos sin efecto, 
quedando responsables de su ¡rnpoite 
los Sres. Alcaldes y  Ayuntamientos, 
con arreg lo  á la disposición i5  de 
la circular de 26 de Junio de i856.

2 “ Los espedientes de baja del i.** 
trimestre, han de remitirse antes del 
dia 15 de  N ov iem bre , y  los de a l
tas del p rop io  trimestre, anle.sdel dia 
15 de D ic iem bre, á fin de que tales alte
raciones puedan lom arse en cuenta al 
fo rm ar la matricula que ha de reg ir  
en 1865.

3. * No debiendo aprobarse baja 
alguna anterior á la fecha en que se 
manifieste la cesación, d isposición 17 
de la e.xprcsada circular, serán des 
hechadas las de  aquellos interesados, 
cuyos nombres no consten en ¡os par
tes (le alteraciones de las respectivas 
quincenas.

4 .  ® Los espedientCj han de redac
tarse por  duplicado en papel del sello 
de ofic io, ó  se acompañará el co r 
respondiente de re in teg ro  cuando se 
haga uso de impresos ó  rayados.

5 ” ■ En su redacción  se observará 
la misma forma que contiene la ma
trícula, sumando por  separado el im 
porte de las respectivas tarifas, sin 
perju ic io  de estampar á continuación 
el conven iente resúmen. En los de 
baja se añadirá una co lumna ó  ca
silla que exprese  el numere de o r 
den con que el industrial consta en 
la matricula ó  en adiciones.

6 .  ® Han de justificarse los de ad i
c ión con la declaración duplicada de 
los nuevos industríales ó con copia de 
las órdenes de  la Administración, en 
virtud de  exped ientes de denuncia 
aprobados.

7 .  “ Los de baja se justificarán:

=  4
Con el duplicado de ia declaración 

de los interesados manifestando la ce 
sación, requisilüdas con form e pres
criben las disposiciones 8.* y 14 de 
dicha circular, declarando dos indus- 
Irialos de la misma clase ó de otra 
análoga acerca del hecho á que se 
refiere, y  á continuación se estampará 
el constame de la Alcaldía. Estas fo r 
malidades han d(; observarse con al
guna poster ior idad á la fecha de la 
cesación ó de la declaración anun- 
ciándo.!a, pues no de otra suerlo pue
de el hecho lega lm ente  acreditarse.

Y  con los rec ibos de talón pe r
tenecientes á los industriales en él 
com prend idos ,  cuando la baja qne se 
p ropon ga  alcance su importe a u n ó  
6 mas trimestres por  completo , indi
cando al respaldo de los mismos, en 
el caso de abrazar la baja parlo de 
o tro  trimestre, que en el ced ido al 
interesado se ha hecho por  nota la 
oportuna reducción.

A lbacete 17 de Mayo de 1 8 6 2 .=  
Francisco Luis de Retes.
Sres. Alcaldes constitucionales de la 

provincia .

ADMINISTRACION P R IN C IP A L  DP: PRO
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO,

■ Según lo preven ido por  la Di
rección General del ramo en su o r 
den de 20 de Enero del presente año, 
se sacan á pública subasta las obras 
de reparación del local que ocupa 
esta Administración, bajo los p liegos  
do condic iones facultativas y ecótto- 
rnicas y presupuesto que <á continua- 
ciot) se espresan; debiendo tener e fec
to d icho acto en esta capital el din 
quince (le Junio p róx im o  de 11 á 
12 de su mañana ante la pres iden
cia del Sr. Gobernador civil con asis
tencia del Administrador que sus
cribe y  Escribano do Hacienda pú
blica.

Albacete 17 de Mayo de 1862. -  
M. Marios Rubio.
Pliego de condiciones facultativas pa-

ra la obra que se proyecta en la
Administración de Propiedades y
Derechos del Estado en esta capital.
1. * Se verificará el re le jo  general 

en lodo  e! edificio, co locando ¡ler- 
fectamenle las tejas y  repon iendo las 
que fallen; en el caso de no e m 
plearse las 500 lejas prcsu¡uiesladas, 
•Sü depositaran las restantes en el 
mismo local para cuando se necesiten.

2 .  * El macijamionto do la puerla, 
.se hará cuando el lim'eo de esta, 
después de arrancada hasta el coreo, 
con mam[)üsleria de piedra cogida 
con m ortero  de cal y arena, len- 
diondo después con yeso el espacio 
que resulta en ambos lados; la puer
ta de madera quedará á disposición 
dü la Administración.

5.* So dem olerá  el tabique de di • 
visión del actual desi)acho del Atlmi- 
nislrador, y se recorrerá  y rellena- 
rán las rozaderas que en las pare
des deje.

4 . * En los puntos que se deler- 
mine se construirán dos tabiques pán
denles, estos serán entramados de 
madera serrada, teniendo lo menos 
cinco con lím elros  de canto por diez 
de frente, bien en lom izados y  con 
sus correspondientes puentes; siendo 
después for jado  con ladrillo puesto 
de canto co g id o  con yeso, amaes
trándolos después ¡mr ambas caras, 
en el centro do estos se dejará un 
hueco para las puertas mamparas.

5. * Las puertas mamparas, ten
drán un metro, veinte y  cinco cen
tímetros de ancho, por  dos metros, 
veinte y  c inco cenliinetros de alto, 
serán de un marco do madera del 
grueso suficiente- con dos travesañas 
horizontales y  un vertical, forradas

de  l ienzo fuerte p o r  ambas caras, 
l levando su correspondiente herrage 
y  p icaporte de resvalon.

6 . “ Encima de estas mamparas 
se co locará un montante del m ismo 
ancho que estas y  de sesenta c e n 
t ím etros  de altura, en su luz, estos 
montantes irán provistos de cristales.

7 .  ‘  Se levantará el pav im ento del
actual despacho del Administrador, 
v o lv ie n d o  á poner lo  de nuevo, y á 
la misma altura que el resto de la 
sala, esto pav im ento será de ba ldo
sa nueva cog ida con yeso  y c o lo 
cada á cartabón.

8.* Se empapelará toda la o f ic i
na, arrancándose el papel que que
da, y  colocará el nuevo, el cual será 
d istinto en las tres habitaciones de 
porter ía ,  despacho dcl Administrador 
y  sala.de oficiales. El contratista p re 
sentará miieslrnB.

9 * Se pintará al o leo con tres 
manos del c o lo r  que se designe la 
puerta de entrada, las dos mam pa
ras, la madera de  los montantes y  
los tres balcones.

10. ‘  El contratista se sugetará en 
un lodo á las presentes condic iones 
s ien ilo  reconoc ida  la obra y  ap ro 
bada p o r  e! arquitecto ge fe  de la 
prov incia , deb iendo verificarse en el 
térm ino de quince dias.

Pliego de condiciones económicas que 
forma esta Administración en cum- 
plimientó á la órden de la Direc
ción general del ramo fecha 9 de 
Diciembre anterior, para subastar 
las obras necesarias en reparación 
del local donde se halla estable
cida la citada Administración.

1. " El remate se celebrará en es
ta capital el dia 15 de Junio p r ó x i 
mo de once á doce  de la mañana i 
en el Gob ierno c iv il  de la misma, ¡ 
bajo la presidencia .del Sr. Gober
nador, y  con  asistencia del A d m i 
nistrador que suscribe y  Escribano 
de Hacienda.

2 .  '  No se admitirá posturas que 
escedan de la cantidad de 1.644 rs. 
que importa el presupuesto.

3 .  * L legado  ei dia y  en la p r i
mera media hora de la señalada para 
el remate, presentarán los lic itadores 
sus propos ic iones , con entera suge- 
cion al m ode lo  inserto á continua
ción, y  por m ed io  de p l iegos  cerrados.

4 . * A los re feridos p l iegos  ce r 
rados se ha de acompañar el docu- 
m entó  que acredite la entrega en 
la Caja de Depósitos d é l o s  164 rs. 
4G cent., 10 p . §  del im porte  de la 
cantidad presupuestada que servirá 
de garanlia ínterin se termina y  re 
conoce  la obra po r  persona c o m p é 
lem e y  autorizada. Una vez  en tre
gados  los p l iegos  no podrán roli-  
rar.se bajo protesto alguno.

5 . * Rasada la media hora marca
da para la entrega de p liegos , se 
p rocederá  á la lectura de los m is
mos, lom ándose nota de su con te
n ido po r  el actuario de la subasta, 
quien publicará el resullndo de fin it ivo .

6. * El remate so considerará a d 
judicado á favor  del que presentare 
la proposic ión  mas ventajosa para 
la Hacienda, pero  no tendrá c íeo lo  
ni va lor  a lguno hasta que recaiga 
la aprobación superior.

7 . * Si hubiese dos ó  mas p ro p o 
siciones iguales so procederá á lici
tación oral po r  espacio de diez mi 
nulos entre los autores de las pro 
posiciones que hubiese causado el 
em pale , adjudicándose en el acto ai 
que o frec iese m ayores ventajas .sin 
perjuicio de la correspondiente  a p ro 
bación superior.

8 . * La persona á cuyo  favor q u e 
dasen rematadas las obras está ob l i 
gada á dar principio á ellas dentro  
del plazo do ocho dias contados des
de el en que se le hiciese saber la

aprobación del remate , y  á termi
narlas con sugcc ion  al p l ie go  de con
d ic iones facultativas que se halla for- 
m ado, á cu yo  fin se otorgará es- 
criíura pública, y  en el caso de no 
cum plir  el rematante con las con. 
d ic iones anunciadas para la subasta 
se considerará rescindido el contra
to á perju ic io del m ismo rematante, 
quedando ademas sugeto á las pres
cripciones del arl. o . ®  del Real de- 
creto de 27 de F eb re ro  de 1852 v 
al 9. ® de! m ism o en cuanto á la 
acción que contra él ha de egercer 
esta oficina principal.

9 . ® Concluidas que sean las obrij 
se d ispondrá el oportuno reconoci- 
m iento  p o r  el facultativo que al efec
to  se nom bre , quien espedirá cerli- 
f icacion que acredite haber sido cons
truidas las obras con sugecion á las 
condic iones prescritas. Si del reco. 
noc im iento  resultase falla de cumplí, 
m iento á algunas de  las condiciones 
estipulados, ei contratista quedará obli
g a d o  á subsanar los defectos que se 
reparen dentro  de un breve plazo 
que se fijará, adv irtiendo que si la 
nueva reparación no resultase admi- 
sible, la Adm in istración  procederá á 
egecu iar la  p o r  cuenta del rematante.

10. La cantidad por  que quedasen 
rematadas las obras se satisfará al 
contratista tan luego  com o acredite 
haberlas constru ido  con la seguridad 
y  demas circunstancias de que tra
tan las cond ic iones espresadas á cu
y o  fin cuidará la Administración de 
hacer el ped ido de fondo con la de- 
bííia anticipación.

11. Será de cuenta dcl rematan
te según el presupuesto el pago de 
honorarios  que se devenguen para ia 
form ac ión , y  les del reconocimiento 
de la obra para su recibiinienlo. asi 
com o  también los gastos de papel, 
derechos de  subasta y  los que oca
sione el o to rgam ien to  de la escritura.

Modelo de proposición que se cita.

D. N. N. vecino de . . . .  se obliga 
j á ejecutar de su cuenta las obras 
I de reparación del local que ocupa la I Administración de Rropiedades dcl Es- i lado de esta prov incia  anunciadas en 
1 ci Boletín ofic ial d e . . . .  y  en la Ga- 
i ceta ofic ial d e . . .  en la cantidad de... 

(po r  tetra) con sugecion al presu
puesto y p l ie go  de  coadiciones fa
cultativas y  económ icas de que está 
en terado . (Fecha y  firma.)
Presupuesto de la reparación queh 

de verificarse en la Administración 
principal de Propiedades y 
chos del Estado déla provincia de 
Albacete. Valor de la

un idad. Imporle.
Rs. vB. Rs. rO'

500 lejas para re le jar  todo 
ol e d i f i c i o . . . •

2 metros cúbicos de 
m am pos ler ia  para ta
par ei hueco de una 
puerta . . . •

20 metros superficiales de
tabique que hay que ^
de o le r . . . . . . . . . . . . . . . . *

40 id. de tabique pándenle entramado que hay  ̂
que cgecu la r  . • • '

2 puertas mamparas. - 4
2 motUanlcsconoris lales a( 

12 metros superficiales de  ̂
e m b a ld o sa d o . . •

160 metros superficiales de 
empapelado- ■ • . - ^

6 puertas ventanas pin
tadas al o leo . . •

40 200

50 100

-iO

30

1611
á milSuma. • •

Y  asciende el presupuesto 
seiscientos cuarenta y  cuatro ^
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